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Mexicali, Baja Galifornia, veinticinco de mayo de dos mil veintiuno. 1

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunal de Justicia Electoraldel Estado de Baja California, informa la recepción

en oficialía de Partes de este Tribunal, del oficio CNHJ-SP-1016-2021 signado por

la Secretaria de la Ponencia 5 de la Comisión de Honestidad y Justicia de Morena,

con sede en la ciudad de México, constante en dos fojas útiles, al cual anexa un

legajo de copias certificadas constante ocho (8) fojas útiles, de las que se advierte

que en veintiuno de mayo, los integrantes de la Comisión Nacional de Honor y

Justicia de Morena, resolvieron el procedimiento sancionador ordinario CNHJ-BC-

156912021, y la notificación del promovente, asimismo agregan un diverso legajo

constante de setenta (70) fojas útiles de diversas documentales y copia fotostática

simple de guía de rastreo de la paquetería DHL, en una foja útil; solicitando se

tenga dando cumplimiento en tiempo y forma alAcuerdo Plenario de siete de mayo

en el expediente citado al rubro. Por lo que con fundamento en el artículo 61 del

Reglamento interior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena,

en la ciudad de México, presentando la documentación antes aludida, misma que

deberá agregarse en autos para que obre como legalmente corresponda.

1 Las fech citan en el presente acuerdo corresponden al âño dos mil veintiuno, salvo mención expresa en
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SEGUNDO. Dese vista al actor coin cop¡a sin'lple del esoirito de cuenla y sus

anexos, para que dentro del plazo crle cuarenta y ocho horag, contÊdas a paftir de

la notificación, exprese lo que a su clerecho gonve,nga, en relqpiónial c;urnp¡¡¡¡¡"n1o

expresado por las responsables, eniêl entendido de q,Lle, enioaso de ser omiso, se

tendrá por pr'eo{uidor su der,ec}l¡¡o.

TERGERO. Se resqrva ¡ e re,+rdhlefr írllúorrre þoliioitaflo lporilfl i,Fre$Senda dê este

tribunal, en reldoiÉirl la¡rgTe , eni tarhto se

desahogue la vlpta d efiiqlaz e dq acr¡erdo

anterior.

NorlFiQU'EsE lpor þsTr a täs parteË..i piubtlq(ese pþriLlginFA y en et silTto
oFlclAL DC I il' de legei,4ngwno beigriaf ¡gdffitr tdp: q-sdfsrfnidad

oon los artíc¡¡los 302, fracc¡éril ll, der la,Ley,Eleotoral del Estado deliBala Oalifornia;

63, 64, 66, fracoión V y ô8 deHRedryfier¡toilrdÊrior deliTiibul¡f,¡de.frrrstioiai,Electoral

del Estado de Baja Oalifornia¡
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